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Aéreas de Alta. Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re·
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 105 efectos de la imposícion de
la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitQ-.
clones que establece el Reglamento de lb Ley 10/1966. apro.
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 30 de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-l1.258-C. ...

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona pOr la que se autoríza y declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplid6s los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial a instancia de ({Fuerzas
Eléctricaf> de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
ladón y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de pa.so de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo 12 a E. T. «Villalba).
Final de la misma: E. T. «Pedro Ribó».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de senido: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,325.
Conductor: Cobre; 3 x 5-0 milímetros cuadrados ele sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación trnnsformadora: Uno de 200 KVA. 11/U,220-<).l27 KV.

Esta. Delegación Provincial, en C'Umplimiento de lo dispues·
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley
10/1900, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio: Ley
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la. instalación de la. línea solicitada. y declarar la
l.1tilidad pública de la misma a lOS efectos de la imposición de
le servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
t;Qdo por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 30 de octubre de 1970.-El Delegado pl'ovincial,
Víctor de Buen Lozano.-ll.255-C.

RESOLUCION de la Delegación Províncial (le Ba1'
celona por la que se autoriza y declara la ¡¡tiiidad
pública en concreto de la ínsialación elec:tl'ica que
se cita.

Cumpiidos los trámites reglamentarios en el expediente in
C<XU1o en esta Delegación Provincial, a instancia de «FUerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en BarccIona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposid(\n
de eervidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

MS/ce-1Z571170.
Origen de la línea: Cable derivación de E. T. 1&7.
Final de la. misma: Finca chaflán calles Hierbabuen<:t-Euca-

lípto.
Término municipal que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de serVicio: 0.38ú KV.
Longitud: O,Ol>1 kilómetros. .
Conductor: Cobre; 3,50 x 150 milímetros cuadrado." de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

E.<;ta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en :ios D~cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; l.ey 1D/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamentó de Líneas Eléctrica..'i Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectO!' de la imposición
de la. servidumbre de paso, en las condiciones, a:(."ance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10:1966, apro
bado por Decreto 2619/1006.

Barcelona, 30 de octubre de 1970.--El Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano.-l1.254-C.

RESOLUCION de la Delega,ción Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y. declara la utilidad
publica en concreto de la thstalacion electnca que
se cita.

Cwnplid~ los trámites reglamentarios establecidos en le·s
D~dos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoaCío en esta Ue
leg<~ción Provincial a in.<>tancia de la Emp:'esa {( r'uerztls Eléc
tricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza

Cataluüa, 2, solicitando autorización para la instalación y de..
claración de utUidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas características
técnicas principales son ias siguientes:

Origen de la línea: Apoyo nÚInero 45 de la linea 25 KV., a
E. T. Vidreras.

Final de la misma: En la E. T. Turbkmy (a instalar en edi-
ficio con transformador de 100 KVA. a 25/0,380·0,220 V.).

Término municipal: Vidteras.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,035.
Conductor: Cobre de 25 mllimetros cuadrados de sección.
Material: Un solo vano, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Regla
men';o de Lineas Eléctricas de Alta Tension de 28 de noviembre
de hl68 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la serviQumbre d~ paso en las condiciones, alcance y lirnitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Hesolución c'il.be interpon~r recurso de alzada
anLe la Dirección General de la Energía ~n plazo no superior
a quincp dia-s. o. partir de la fecha de esta publicacion.

GerOlH,. 26 de octubre lie 1970.-EI Delf'r;ado provincial, Fer
nando Diaz Vega.-1L202-C.

RESQLUC!ON de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza JI declara la utilídad
púbiica en concreto de la instalación eléctrica qne
se cita.

lJumplidos los trámites reglamentarios estable.cidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc·
tricas de Catalufia. S. A.», eon domwl1iv en Barcelona, plaza
Catalufla, 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición. de
sel'vidumbre C{' paso de la lmea eléctrica, cuyas caracteristIcas
técnicas prindpales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo s/n. de la linea Breda-Arbucias.
Final de !a misma: En la E. T. Minyo (a construir en intem-

per'ie, con t.ransformador de 50 KVA. a 25/0,380~0:220 V.L
Término municipal: A!·bucias.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de' linea: Aérea, trifúsica de un solo circuito.
Longitud en kilom·"tros: 0.160.
Condl.1ctl-W: Aluminio-acero de 54.92 milímetros cuadrados de

;;t'CciO¡I.
Mate-ri::ll: Ap!)yo~; el?: madera, aislartores de vidrio.

Esta Ddegaciún Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los DccreLos 2S17 y 2619/1965, de 20 de octul;ll'e; Ley 10,'1968,
de 18 d,~ muo,o: Decreto 177511967, de 22 de julio, y Regla
llH'nto (1<~ Lint'.¡c; .Ek:etncr:.s ce Alta Tensión de 28 de novielllb,e
de 19n3 y !<.;siacúHws Transtormadoras de 23 de febrero de 194:9,
ha resLelto'

AutoTlzar la instalación de la línea solidtada y declarar la
utLidad nilblica de la mi¡.ma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las cOl,diciones. alcance y limitacia~
ne~~ que f'slablece el Eeglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619,1966.

Cont.ra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a i"wince días, a pn.rtir de la fc:ch?. de esta publicación.

Gerona. 25 el;"- octubre ce 1970.--EI Delegado provinciaL Fer_
nando Dial. Veg~L--l1.201-C.

EESOLUCION de la Delegación Provin.cial de Ge
runa por la qvP se autoriza y declara ia utilidftd
1Jüb!tca en concreto de la instalación electrzca que
se cita.

Cumplidos los tnimitf's reglamentarios establecidos en los
DeclTtos 2617 ~. 2619/1966 en el expediente incoado en esta I?e
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Elec
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña, 2, solicitando autorización para la inst~lación y de
claración de utiiidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre ée paso de la línea eléctrica, cuyas caracteristicas
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 9 de la línea a E. T. Sa
riera.

Fiual de la misma: En la E. T. Fontansa (a instalar en edi
ficio con transformador de 100 KVA. a. 25/0,380·0,220 KV.).


